CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2011.-

Nº    4 6 5    /    V I S T O S :
el Oficio Ord. Nº 347, de 11 de mayo de
2011, de la Secretaría Comunal de Planificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O
       Desígnase al señor RODRIGO ZAMBRANO ARANGO, Secretario Comunal de Planificación, para que actúe como Representante Técnico de la EGIS, Entidad de Gestión Inmobiliaria Social, de la Municipalidad de Concepción ante la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y/o el Servicio de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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